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Resumen

Con el propósito de impulsar el desarrollo del estudio so-

bre regulación emocional en población hispanohablante, 

el presente artículo revisa la investigación contemporánea 

sobre el constructo, particularmente la efectuada en México 

y en países hispanoamericanos. Inicialmente se presentan los 

enfoques desde los que se ha definido a las emociones y la 

regulación emocional. Se describen los niveles de intención 

en los que ocurre, además de su enfoque individual versus 

social. Asimismo, se analizan las estrategias para regular las 

emociones y los hallazgos respecto de las variables asocia-

das positiva y negativamente con la regulación emocional 

(red nomológica). Finalmente, se señalan los instrumentos 

de medición que se han utilizado con más frecuencia para 

evaluar el constructo, enfatizando los construidos en español 

o adaptados a este idioma. Se concluye identificando las po-

sibilidades y los desafíos que enfrenta este campo de estudio 

de gran impacto en el comportamiento humano.

Palabras clave: regulación, emociones, estrategias, revisión, 

medición.

Emotional regulation: Definition, 

nomological network and measurement

Abstract

In order to promote the development of research on emo-

tional regulation in Spanish-speaking population, this article 

reviews contemporary research on the construct, particularly 

the one made in Mexico and in Latin American countries. 

Initially, we present the approaches from which emotions 

and emotional regulation are defined. Levels of intention-

ality of emotion regulation and its individual versus social 

approaches are described. We also discuss strategies to reg-

ulate emotions and variables associated both positively and 

negatively with emotional regulation (nomological network). 

Finally, we indicate the measuring instruments that have been 

used more frequently to assess the construct, emphasizing 

the Spanish built or adapted to this language. We conclude 

by identifying the opportunities and challenges facing this 

field of study of great impact on human behavior.

Keywords: Regulation, emotion, strategies, review, mea-

surement.

INTRODUCCIÓN
La regulación emocional (RE) es el proceso a 
través del cual los individuos modulan sus emo-
ciones y modifican su comportamiento para al-
canzar metas, adaptarse al contexto o promover 
el bienestar tanto individual como social (Eisen-
berg & Spinrad, 2004; Gross, 1998; Robinson, 
2014; Thompson, 1994). En los últimos años ha 
habido un gran interés en el constructo porque 
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se asocia con el bienestar, la salud, el desarrollo 
psicológico y el desempeño tanto académico 
como laboral de los individuos. 

En el presente trabajo se revisan las principa-
les definiciones de regulación emocional desde 
la perspectiva individual y relacional (social), las 
estrategias de regulación emocional que se han 
identificado hasta el momento, las principales 
variables con las que se le ha relacionado (red 
nomológica) y los instrumentos más utilizados 
para medirla, con el propósito de apoyar la in-
vestigación hispanohablante en el campo.

Definición de emoción
Para comprender el fenómeno de la regula-

ción emocional es necesario definir el término 
emoción, lo cual constituye una empresa comple-
ja, tomando en cuenta la diversidad de enfoques 
desde los que se ha estudiado. Las perspectivas 
que abordan a las emociones se diferencian en 
los sistemas que se ponen en marcha cuando las 
personas experimentan una emoción y en los 
estímulos del ambiente que las provoca (Gross 
& Feldman-Barret, 2011). A continuación se 
presenta una síntesis de los enfoques biológico, 
funcionalista, construccionista, apreciativo y re-
lacional, así como las definiciones de emoción 
que se han derivado de ellos. 

La visión biológica o básica considera que las 
emociones son un patrón observable específico 
y limitado de respuestas desencadenadas por la 
interpretación de una situación u objeto como 
amenazante para el bienestar y la superviviencia 
(Deigh, 2010; Ekman, 1999). Dicho patrón 
incluye respuestas tanto fisiológicas como ex-
presivas, que son producidas por la actividad 
neurológica (Damasio, 1998; Lazarus, 1991). 
Clasifica las emociones en positivas y negativas: 
las primeras, como la felicidad, generan el acer-
camiento a la situación elicitadora, mientras que 
las segundas, como la tristeza o la ira, generan 
alejamiento o evitación (Reeve, 2005).

Como contraparte a esta perspectiva biológi-
ca, James (1884) introdujo la noción funcionalis-
ta de las emociones. Las describe como resultado 

de la percepción del individuo, es decir, de su 
experiencia subjetiva, de los cambios fisiológicos 
que se generan y su impacto personal (Deigh, 
2010; Martínez Pérez, Retana, & Sánchez Ara-
gón, 2009). 

La perspectiva construccionista considera que 
la emoción es resultado de la ejecución de una 
serie de procesos coordinados como la activa-
ción, la apreciación, la conciencia y la experiencia 
emocional que guían la conducta (Fridja, 2008; 
Mandler, 1990; Russell, 2015).

La perspectiva apreciativa (Gross & Feld-
man-Barret, 2011), la de mayor influencia en 
la actualidad, considera a la emoción como 
una respuesta producida por la interpretación 
o análisis cognitivo de un evento significativo 
para el individuo, que lo prepara para desarrollar 
y ejecutar acciones adaptativas y funcionales 
(Reidl & Jurado, 2007; Scherer, 2005).

La aproximación más reciente sobre las emo-
ciones es la relacional, que las conceptualiza 
como un fenómeno social que da señales para 
interpretar el entorno y comprender a las perso-
nas que se hallan en él, en función de la cultura, 
las normas morales y el contexto, de manera 
que permite modificar las relaciones sociales o 
mantener su estado (Mesquita, 2010; Solomon, 
1999). 

Además de estas aproximaciones que analizan 
las emociones según los procesos y componentes 
que ejecutan al experimentarlas, también han 
sido categorizadas en primarias y secundarias, 
según sus características, la función que cumplen 
y la etapa del desarrollo en la que aparecen. 

Las emociones primarias —como la sorpresa, 
el asco, el miedo, la alegría, la tristeza y la ira—, 
que surgen desde los primeros momentos de la 
vida, son discretas, es decir, tienen caracterís-
ticas distintivas: cada una se corresponde con 
una función adaptativa y tiene desencadenantes 
específicos, un procesamiento cognitivo defini-
do, una experiencia subjetiva característica, una 
expresión facial distintiva; y conllevan distintas 
conductas de afrontamiento (Fernández-Abas-
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cal, García, Jiménez, Martín, & Domínguez, 
2010; Ekman, 2003).

Las emociones secundarias —la envidia, el 
orgullo, la vergüenza o la culpa—, también 
llamadas sociales, morales o autoconscientes 
(Haidt, 2003), aparecen después de los dos años 
de edad, junto con la identidad personal, la in-
ternalización de normas sociales y la evaluación 
del yo en función de dichas normas (Fernández-
Abascal et al., 2010). 

En una revisión de 40 artículos de investiga-
ción y tesis publicados tanto en idioma inglés 
como en español del año 2000 a la fecha (Gómez 
Pérez, 2013) que incluían la definición de emo-
ción, se encontró que la mayoría de los autores 
consideran que la emoción es un fenómeno 
humano con componentes tanto fisiológicos 
como psicológicos y conductuales, que tiene 
bases evolutivas (se desarrollan y se vuelven 
más complejas conforme la persona crece, in-
dependientemente de la cultura), adaptativas 
(le ayudan a sobrevivir y a funcionar adecuada-
mente) y funcionales (dependen del entorno y 
le permiten modificarlo), y que requieren de una 
interpretación de objetos, personas o situacio-
nes (elicitadores), que la preparan para realizar 
determinadas acciones y comunicar su estado a 
quienes la rodean. 

Es posible afirmar que las definiciones de la 
emoción en términos de procesos y componen-
tes, así como de su aparición y función, no son 
excluyentes sino complementarias, y facilitan 
un estudio más preciso de las emociones y su 
regulación.

En suma, una emoción es una respuesta del 
individuo ante los estímulos del entorno que 
coordina diferentes sistemas y tiene como obje-
tivo proporcionar información para influir en él 
según sus necesidades. La respuesta emocional 
se compone de un conjunto de sistemas que 
incluyen, principalmente, la experiencia perso-
nal (pensamientos, apreciación de la situación 
y sentimiento), la expresión (facial, corporal, 
verbal), las respuestas fisiológicas periféricas y 

el comportamiento (Gross & Feldman-Barret, 
2011; Pekrun & Bühner, 2014; Reeve, 2005).

Independientemente de la perspectiva desde 
la que se aborde el concepto, la emoción es consi-
derada como una de las variables psicológicas de 
más impacto en la vida de los individuos, ya que 
determina el comportamiento en gran medida. 
En consecuencia, el estudio de la forma en que 
se experimenta y se modifica la experiencia emo-
cional ha cobrado gran importancia, volviendo 
a la regulación emocional un proceso central en 
la investigación reciente.

Definición de regulación emocional
Para Charland (2011), el reconocimiento de 

la regulación emocional como un aspecto fun-
damental en la interacción con el entorno y la 
modulación de nuestras respuestas se remonta 
a finales del siglo XIX, cuando Ribot (1986; 
citado en Charland, 2011) planteó en su teoría 
sobre la vida afectiva que la moral controlaba 
a los sentimientos (experiencia subjetiva de la 
emoción), las emociones (cortas, intempestivas) 
y las pasiones (expresiones emocionales exage-
radas y sostenidas).

De esta forma, las pasiones eran vistas como 
los organizadores internos de la experiencia 
emocional, a partir de las influencias morales 
(externas) que incorporaban una idea, la movi-
lización de los recursos tanto cognitivos como 
conductuales y los afectos, los cuales, a su vez, 
incluían a los sentimientos (Ribot, 1986, citado 
en Charland, 2011).

Siguiendo con la breve revisión histórica 
sobre el interés y la investigación acerca de la 
regulación emocional, Rothbart y Derryberry 
(1981, citados en Weems & Pina, 2010) definie-
ron el temperamento como reactividad, inclu-
yendo la reactividad emocional como un aspecto 
funcional que sirve para regularla. También el 
trabajo de Block y Block (1980) ha influenciado 
el estudio de la regulación emocional, ellos se 
interesaron en la naturaleza disfuncional del ex-
ceso de control emocional y en la importancia de 
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niveles flexibles de dicho control para alcanzar 
una adaptación exitosa.

El estudio de la regulación emocional tam-
bién se ha desarrollado paralelamente en la 
literatura sobre la investigación psicoterapéutica. 
Beck (1967) y Ellis (1956) escribieron sobre el 
control cognitivo de las emociones y la impor-
tancia de su expresión en psicoterapia (citados 
en Beck, Liese, & Najavits, 2005). Para los 
autores, el estado emocional no es producto del 
acontecimiento o de la situación en sí misma, 
sino del significado que el individuo le otorga 
a tal evento. Esta aproximación, conocida como 
terapia racional emotiva conductual, sostiene 
que los trastornos psicológicos provienen de 
maneras erróneas de pensar, las cuales distor-
sionan el pensamiento de los individuos. Estas 
distorsiones derivan de creencias personales in-
conscientes, las cuales son abordadas durante los 
sueños en este tipo de terapia, con el objetivo de 
que el individuo las racionalice paulatinamente 
y las trabaje (Rodríguez & Fusté, 2015).

Otra vertiente del estudio de la regulación 
emocional se encuentra dentro de la investi-
gación sobre la inteligencia emocional. Desde 
esta perspectiva, Lopes, Salovey, Coté y Beers 
(2005) señalan que la regulación emocional es la 
habilidad para modular la experiencia emocional 
con el propósito de alcanzar estados emocionales 
deseados y resultados esperados por el individuo. 

Independientemente del uso de la regulación 
emocional con fines terapéuticos o psiquiátricos, 
lo que realmente delimita al constructo en una 
investigación es la definición de emoción desde 
la que se parte (Gross & Feldman-Barret, 2011). 

Las perspectivas biológica y construccionis-
ta consideran que las emociones poseen en 
sí mismas mecanismos autorregulatorios para 
alcanzar la homeostasis, un estado neutro o no 
emocional que permite optimizar energía física 
y cognitiva (Brasndstätter, 2007; Fridja, 2008; 
Kappas, 2011).

Desde una perspectiva funcionalista, las emo-
ciones tienen una función reguladora de la 

conducta (Charland, 2011). La emoción que 
experimenta un individuo (ya sea positiva o ne-
gativa) lo moviliza hacia la acción y lo impulsa 
a ejecutar los pasos necesarios para alcanzar sus 
objetivos. La conducta del individuo, ya sea de 
acercamiento hacia la situación elicitadora o de 
evitación de ésta, regula a su vez la emoción, lo 
que constituye un ciclo de retroalimentación 
(Carver & Sheier, 2011).

Los autores de los enfoques apreciativo, rela-
cional y de emociones secundarias, consideran 
que las personas regulan sus emociones al poner 
en práctica estrategias que afectan a la emoción 
propia, a las emociones de los demás y a los 
comportamientos asociados con ellas (Campos, 
Walle, Dahl, & Main, 2011). Tal es el caso de la 
regulación emocional que se da entre madres e 
hijos en edad infantil (Esquivel, 2014) o entre 
parejas amorosas (Butler & Randall, 2013).

Cuando un adulto se enfrenta, por ejemplo, a 
un conflicto potencial con su pareja, experimen-
tará una emoción primaria como la ira (al per-
cibir una amenaza a su bienestar) o secundaria 
como la vergüenza (si hubiera sido sorprendido 
con otra persona). Dependiendo de la pers-
pectiva que se adopte sobre la emoción, podría 
anticiparse que la emoción se autorregulará, que 
la conducta de acercamiento o evitación regulará 
la emoción y viceversa, que el individuo regula-
rá su emoción de manera propositiva al tomar 
decisiones sobre lo que siente o, incluso, buscará 
la guía y el apoyo de su pareja para regular su 
emoción. 

Se han señalado tres procesos básicos para 
regular las emociones: 
1. La emoción tiene en sí misma mecanismos 

autorregulatorios. No es posible que una per-
sona se mantenga enojada o alegre por mu-
cho tiempo, ya que esto implica una carga 
cognitiva y conlleva desgaste físico (Kappas, 
2011). Alguien que se enojó porque no ob-
tuvo el puesto deseado tenderá a regresar a la 
normalidad después de algún tiempo, ya que 
la ira consume una gran cantidad de energía.
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2. La valencia e intensidad de las emociones 
movilizan o paralizan. Las conductas de acer-
camiento o evitación respecto de los dife-
rentes elicitadores emocionales modifican la 
emoción, ya que pueden aumentar, disminuir 
o cambiar la experiencia (Charland, 2011; 
Carver & Sheier, 2011). La ansiedad ante un 
examen puede darle al estudiante el impulso 
necesario para repasar más, ocasionando una 
disminución en la emoción.

3. Las estrategias de regulación emocional mo-
difican la emoción que se experimenta (Gross 
& John, 2003). Un estudiante que se apena al 
hablar en público puede evitar la vergüenza 
faltando a clases el día de su exposición.

Las emociones se regulan con el propósito de 
economizar recursos y alcanzar metas personales 
y sociales. Los procesos que se desencadenan 
para modificar la emoción pueden ser automáti-
cos o propositivos y estarán orientados a cambiar 
tanto la propia emoción como la situación, según 
las necesidades individuales y las demandas del 
entorno (véase figura 1). 

La regulación emocional puede diferenciarse 
también en términos de la incorporación de as-
pectos sociales, por lo que puede ser individual 

o social. La regulación emocional individual 
consta de procesos de monitoreo y evaluación de 
las propias emociones con el propósito de modi-
ficar su intensidad y duración para alcanzar las 
metas y el bienestar individuales (Cole, Martin, 
& Dennis, 2004; Eisenberg & Spinrad, 2004; 
Gross, 1998; Larsen & Prizmic, 2004; Lopes 
et al., 2005). En cambio, la regulación emocio-
nal social tiene que ver con las transacciones 
emocionales dentro de un evento o situación 
social (Charland, 2011; Robinson, 2014), la 
modulación de la emoción para sostenerla o in-
hibirla con el propósito de comunicarse con los 
otros y alcanzar metas colectivas (Campos et al., 
2011), y los comportamientos para manejar las 
emociones de otros (Little, Kluemper, Nelson, 
& Gooty, 2011; Niven, Totterdell, Stride, & 
Holman, 2011).

La perspectiva individual de la regulación 
emocional ha aportado el reconocimiento de 
que algunas estrategias modifican determina-
dos componentes de las emociones (Gross & 
Thompson, 2007) y de que otras funcionan 
mejor para alcanzar metas individuales (Gross 
& John, 2003). Por su parte, Sánchez Ara-
gón (2010) plantea que la regulación emocio-
nal involucra la individualidad del proceso: las 

Figura 1. Mecanismos y procesos de regulación emocional que impactan en el comportamiento de los individuos
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creencias respecto a la expresión emocional, sus 
propios recursos regulatorios, rasgos de per-
sonalidad y apreciación en la ejecución de las 
estrategias y la autoeficacia percibida. 

La corregulación emocional es un tipo de 
regulación emocional social caracterizado por 
el proceso a través del cual las parejas pertene-
cientes a un sistema emocional regulan entre 
sí sus emociones, ya sea con el propósito de 
enseñar al otro a hacerlo, como en el caso de 
las madres y sus hijos (Esquivel, 2014), o con 
el objetivo de mantener estados emocionales 
deseados, como en las parejas amorosas (Butler 
& Randall, 2013).

La perspectiva social, que es más reciente, está 
aportando a la investigación el reconocimiento 
de que la regulación emocional no sólo se da de 
manera intrínseca, sino también a partir de las 
señales que los individuos envían a otros; y que 
los individuos no sólo regulan sus emociones 
para alcanzar metas personales, sino que tam-
bién consideran lo que los demás esperan de 
ellos (Robinson, 2014); asimismo, ha permitido 
desarrollar la noción de que la regulación emo-
cional es un continuo que va de corregulación 
en la infancia al uso de estrategias eficientes en 
la adultez (Adrian, Zeman, & Veits, 2011).

Si bien los diferentes enfoques de la regula-
ción emocional (automática / propositiva; indi-
vidual / social) se complementan para ofrecer 
una comprensión más profunda del fenómeno, 
la regulación emocional propositiva e individual 
ha tenido un papel relevante en la investigación 
debido a que es relativamente más sencilla su 
observación y medición a través de las estrategias 
que la persona pone en práctica y que pueden 
relacionarse empíricamente con variables como 
la personalidad, los estados de ánimo y la salud 
en general (Gross & John, 2003).

De acuerdo con Ribero-Marulanda y Vargas 
Gutiérrez (2013), entre las definiciones más des-
tacadas de la regulación emocional se encuen-
tran la de Thompson (1994) y la de Gross (1998). 
El primer autor la define como el conjunto de 

procesos extrínsecos e intrínsecos que permiten 
monitorear, evaluar y modificar la intensidad y 
el tiempo de las reacciones emocionales, con el 
objetivo de alcanzar metas. El segundo autor 
señala que intervienen los procesos de toma de 
decisiones sobre las propias emociones: cuándo 
tenerlas, cómo experimentarlas y cómo expre-
sarlas. 

Ambos autores han propuesto, más recien-
temente, una definición conjunta (Gross & 
Thompson, 2007), en la que se señala que la 
regulación emocional consiste en los esfuerzos 
que hace el individuo, de manera consciente o 
inconsciente, para influenciar la intensidad y la 
duración de sus emociones respecto del momen-
to en que surgen, la experiencia que conllevan 
y su expresión.

La popularización de la definición planteada 
por Gross y Thompson (2007) radica en su 
flexibilidad y globalidad para comprender el 
constructo. Los autores proponen que la apre-
ciación de la situación elicitadora es subjetiva, 
depende de las características y experiencias de 
vida del individuo, de tal forma que incluyen 
diversos motivos por los que las emociones se 
desencadenan. Además, reconocen la libertad 
de la persona para implementar las estrategias 
en un continuo, de tal manera que es posible 
regular las emociones antes, durante o después 
de que aparecieron. Tampoco limitan las es-
trategias a una ejecución correcta o incorrecta; 
más bien, todas son adaptativas en función de 
la persona y su contexto (Martínez Pérez et al., 
2009; Sánchez Aragón, Jiménez Rodríguez, & 
Perales González, 2014). 

Los autores consideran mecanismos tanto 
automáticos como controlados, conscientes o 
inconscientes, para emociones positivas o ne-
gativas (Carrasco Chávez & Sánchez Aragón, 
2009), lo cual facilita la comprensión y el estudio 
de la regulación emocional de un amplio rango 
de emociones en diversas situaciones.

Aunque Gross y Thompson (2007) contem-
plan en su definición mecanismos automáticos 
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de regulación emocional, operacionalizan el 
constructo mediante el autorreporte de los indi-
viduos, lo cual, como señalan Nielsen y Kasniak 
(2007), ya está suponiendo un procesamiento 
cognitivo, o sea, una conciencia del fenómeno. 
Es decir, si bien consideran que existen mecanis-
mos automáticos de regulación, se centran en los 
intentos conscientes del individuo para regular 
sus emociones y en el efecto de dichos intentos 
sobre su bienestar y su salud, por lo que su defi-
nición se enmarca en la perspectiva propositiva 
e individual de la regulación emocional. 

En resumen, la regulación emocional es el 
proceso a través del cual los individuos toman 
decisiones sobre sus emociones, influenciándolas 
para experimentar aquellas que les permitan 
alcanzar metas tanto personales como sociales. 
Los mecanismos de influencia a través de los 
cuales se modifican las emociones son denomi-
nados estrategias de regulación emocional. En el 
siguiente apartado se definen y analizan. 

Estrategias de regulación emocional
La regulación emocional exitosa es un logro 
del desarrollo, ya que requiere que el individuo 
tenga cierta experiencia de vida (Eisenberg & 
Spinrad, 2004) y que haya pasado por un proceso 
paulatino de interiorización de las estrategias 
regulatorias, permitiéndole tomar decisiones, 
eficaces y eficientes, sobre las emociones propias 
y las de los demás. Si bien en un principio es 
explícita (como en el caso de la co-regulación 
emocional), se va interiorizando con el paso 
del tiempo y con la constante utilización de las 
estrategias. Tiene como objetivo alcanzar una 
meta, modificando tanto la intensidad como 
la duración de la emoción. Puede ir dirigida a 
modificar uno o más de los componentes de las 
emociones: experiencia, expresión, comporta-
miento o fisiología. La regulación emocional no 
es buena ni mala, sino adaptativa, en función de 
las demandas del contexto y de los propósitos 
individuales o sociales que se persiguen (Adrian 
et al., 2011).

Una emoción puede regularse antes, durante 
(estrategias enfocadas en el antecedente o de 
reapreciación de la situación) o después de que 
ha sido generada (estrategias enfocadas en la 
respuesta o despliegue de la respuesta), modifi-
cando lo que se piensa, se siente o se hace, tanto 
respecto de la propia emoción experimentada 
como de la situación y del objeto que la elicita 
(Gross, 1998; Gross & John, 2003). 

Debido a que cualquier actividad que impacta 
en las emociones de las personas puede ameritar 
un esfuerzo de regulación emocional, la variedad 
de las estrategias es enorme (Koole, 2009). Los 
individuos pueden esforzarse por controlar su 
ritmo cardíaco o el temblor de las extremidades, 
su expresión facial y el tono de su voz; pueden 
dejar la habitación en la que se encuentran o 
evitar una conversación incómoda; evaluar la si-
tuación en función de sus fortalezas o distraer su 
atención hacia aspectos positivos, entre muchas 
otras. En la tabla 1 se exponen las estrategias 
de regulación emocional más estudiadas, que 
incluyen pensamientos, sentimientos y acciones 
dirigidos a modificar el contexto, la conducta, la 
cognición y la experiencia subjetiva (sentimien-
to) y física (fisiología) de las emociones.

Las estrategias de regulación emocional que 
se ponen en práctica, de acuerdo con los autores 
presentados en la tabla 1, tienen que ver con 
iniciar, mantener, modular o cambiar la ocurren-
cia, intensidad o duración de las emociones en 
cuanto a sus procesos fisiológicos, conductuales, 
subjetivos o expresivos, con el objetivo de alcan-
zar metas personales o colectivas. 

Actualmente, no existe una taxonomía valida-
da o consensuada de las estrategias de regulación 
emocional; sin embargo, los investigadores han 
identificado algunas categorías de alto orden, 
como: estrategias dirigidas a los sistemas genera-
dores de la emoción, y estrategias dirigidas a las 
funciones psicológicas de la regulación (Com-
pany, Oberst, & Sánchez, 2012; Koole, 2009). 

Otra clasificación es la propuesta por Gross 
(1998), quien encontró diferencias en el efecto 
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Autores Estrategias de regulación emocional

Parkinson y Totterdell 
(1999) Conductuales (acciones físicas) / Cognitivas (acciones mentales) / Aproximación / Evitación

Schutz y Davis (2000)
Planeación / Supervisión / Evaluación del aprendizaje 
Reapreciación de la importancia de la tarea / Actividad enfocada en la tarea 
Reducción de la tensión / Pensamiento deseoso / Autoculpa

Gross y John (2003) Enfocadas en el objeto / Enfocadas en la respuesta 
Reapreciación / Supresión

Larsen y Prizmic (2004)
De afectos negativos (por ejemplo, distracción, evitación de la rumiación; respiración, catarsis) 
De afectos positivos (por ejemplo, gratitud, contar con el apoyo de otros, enfocarse en áreas 
de la vida que van bien, ayudar a otros, ser amable)

Cole y colegas (2004)

Regulación emocional: Modificaciones en el entorno y el individuo resultado de la emoción 
experimentada 
Emoción autorregulada: Modificaciones en la valencia, intensidad y duración de la emoción 
experimentada. 

Lopes, Salovey Coté y 
Beers
(2005)

Respiración y relajación 
Expresión asertiva 
Reapreciación cognitiva de los eventos emocionales

Gross y Thompson 
(2007)

Selección de la situación 
Modificación de la situación 
Despliegue de la atención (distracción y concentración) 
Cambio cognoscitivo  
Modulación de la respuesta

Augustine y Hemeno-
ver (2008)

Búsqueda de apoyo social 
Reevaluación positiva 
Distracción activa o constructiva 
Rumiación o evaluación negativa 
Racionalización, distracción cognitiva 
Relajación, distracción placentera, descanso 
Actuar feliz, escribir / ventilar o descargar / catarsis

Sánchez-Aragón y Díaz-
Loving (2008); Sánchez-
Aragón y colegas 
(2014); y Martínez Pérez 
y colegas (2009) 

Selección de la situación para tristeza, amor, enojo y miedo 
Modificación de la situación para amor, frustración y miedo 
Despliegue de la atención o evasión-negación (distracción para tristeza, amor, frustración, 
enojo y miedo; concentración para tristeza, amor, enojo y miedo)
Cambio cognoscitivo para tristeza, amor, enojo y miedo 
Modulación de la respuesta para tristeza, amor, frustración, enojo y miedo

Koole (2009)
Automáticas vs. controladas (propositivas) 
Dirigidas a los sistemas emocionales: modulación de la atención / mejora del conocimiento 
emocional / regulación de las manifestaciones físicas de la emoción

Koole, Van Dillen y She-
pes (2011)

Selección de la situación 
Modificación de la atención 
Modificación de la evaluación 
Modulación de la expresión

Niven y colegas (2011) Mejoramiento intrínseco del afecto / empeoramiento intrínseco del afecto 
Mejoramiento extrínseco del afecto / empeoramiento extrínseco del afecto

Pekrun (2006); Pekrun 
y Linnenbrink-García 
(2012)

Regulación orientada a la apreciación (modificación de las valoraciones sobre el grado de 
control, el valor de la tarea, y sobre las demandas de la tarea) 
Regulación orientada a la emoción que aparece en el contexto académico 
Regulación orientada a la competencia (modificación de las dimensiones del involucramiento 
académico: cognitiva, motivacional, conductual y social)

Soric, Penezic y Buric 
(2013)

Selección de la situación / desarrollo de competencias / Distracción / reapreciación / supre-
sión / respiración / expresión / soporte social. 

Tabla 1. Principales clasificaciones de las 
estrategias de regulación emocional
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de dos estrategias generales de regulación: la 
reapreciación o reevaluación cognoscitiva, y la 
supresión expresiva. Las estrategias reaprecia-
tivas, enfocadas en el antecedente, aparecen 
tempranamente en el proceso de regulación 
emocional; las estrategias de supresión se en-
focan en la respuesta y consisten en modular o 
suprimir la expresión de la emoción. 

Posteriormente, Gross y Thompson (2007) 
ampliaron la clasificación anterior para incluir 
a la selección de la situación, el despliegue 
atencional por distracción o concentración y el 
cambio cognoscitivo entre las estrategias tem-
pranas reapreciativas; también incorporaron en 
las estrategias tardías de supresión expresiva a 
la modificación de la respuesta. Denominaron 
a esta clasificación modelo procesual de la re-
gulación emocional. 

Los autores revisados clasificaron a las es-
trategias de regulación emocional en dos o más 
grupos, dependiendo de la perspectiva teórica 
(automática, propositiva; individual o social) 

desde la que parten, los objetivos de sus inves-
tigaciones (hacer comparaciones entre grupos, 
profundizar en el conocimiento del constructo, 
ubicar estrategias más funcionales para ciertas 
situaciones o entornos), la población con la que 
trabajan (niños, adolescentes o adultos; estudian-
tes o trabajadores), el grado en el que contemplan 
aspectos sociales, y el grado de especificidad que 
persiguen en el acercamiento al fenómeno. 

En México, Sánchez Aragón (2010) desarro-
lló un modelo de regulación para las emociones 
básicas propuestas por Ekman (2003) —enojo, 
miedo, disgusto, felicidad, tristeza y sorpresa—. 
La autora describe un proceso de regulación 
emocional que inicia con los estímulos prove-
nientes del entorno cultural y social, y se vin-
cula con estrategias específicas para cada etapa 
—preevaluación, ejecución y postevaluación— y 
con la emoción básica experimentada (véase la 
figura 2).

En el modelo, la autora retoma la perspec-
tiva apreciativa de Gross (1998), Gross y John 

Figura 2. Modelo de regulación de emociones básicas

Recursos
regulatorios:

Percepción 
Expresión
Entendimiento 
emocional

ESTRATEGIAS 
SS: Selección de la situación 
MS: Modificación de la situación
DA: Despliegue atencional
CC: Cambio cognoscitivo

RC: Reapreciación cognoscitiva
SC: Supresión expresiva

Rasgos de
personalidad: 

Automonitoreo 
Estrategias-rasgo

ELICITADOR 
EMOCIONAL 

(situación)

Autoeficacia 
percibida

Utilidad 
instrumental 
y afectiva

APRECIACIÓN

SS MS

SE

DA CC MR

RC

CULTURA INDIVIDUO PREEVALUACIÓN
POSTEVALUACIÓNEJECUCIÓN 

(CONDUCTA)

Situación 
franca

Bienestar 
subjetivo

Contexto 
cultural

Fuente: Tomado de Sánchez Aragón (2010).
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(2003), aportando al proceso la influencia inicial 
de la cultura, las variables del individuo vin-
culadas a la interpretación de la situación; así 
como las fases de preevaluación, ejecución (que 
incluyen a las estrategias de Gross & Thomp-
son, 2007) y postevaluación, donde incorpora 
a la autoeficacia percibida por el individuo y la 
utilidad tanto instrumental como subjetiva de 
la estrategia, aspectos que se ponen en marcha 
para promover el bienestar subjetivo. 

En un estudio realizado para conocer la per-
tinencia del modelo para explicar la regula-
ción de la emoción de enojo, Sánchez Aragón 
(2010) encontró que tanto los aspectos cultu-
rales (creencias sociales sobre las emociones y 
su regulación) como los individuales (especial-
mente la personalidad y la autoeficacia percibida 
para regular emociones) impactan la selección de 
estrategias a utilizar ante un evento generador 
de enojo.

Sánchez Aragón (2010) ha señalado que es 
necesario conducir más investigación para afinar 
el modelo en diversas direcciones: a) estudiar 
su pertinencia para otras emociones, como la 
felicidad o la sorpresa, b) especificar las etapas 
del proceso y las estrategias que se ponen en 
práctica para cada emoción, c) delimitar las 
estrategias que tienen mayor poder predictivo 
en el bienestar subjetivo para cada emoción, d) 
contextualizar la apreciación del elicitador en di-
ferentes situaciones (amistad, familiar, escolar), 
e) completar la visión del proceso, incluyendo 
variables físicas y fisiológicas, y f ) profundizar 
en la regulación del enojo, incluyendo sólo los 
elementos clave en la predicción del bienestar 
subjetivo (componente individual). 

Hasta aquí se han discutido las definicio-
nes de regulación emocional como proceso de 
modulación propositiva de las emociones, así 
como las estrategias (acciones y pensamientos) 
que realiza el individuo para modularlas. A 
continuación se presentará la red nomológica 
de la regulación emocional. Proponer una red 
nomológica tiene el propósito de lograr una 

comprensión más profunda del constructo e 
impulsar el desarrollo de investigaciones e ins-
trumentos con mayor rigor teórico, psicométrico 
y metodológico, con población hispanohablante.

Red nomológica 
de la regulación emocional
Las variables vinculadas con la regulación emo-
cional son muy diversas. Además de asociarse 
con la depresión, la autoestima y la satisfacción 
con la vida (Gross, 1998; Hervás & Vázquez, 
2006), la regulación emocional se ha relacio-
nado con la inteligencia emocional (Little et 
al., 2011), con la competencia social (Rendón, 
2007), con la personalidad (Balzarotti, John, & 
Gross, 2010; John & Gross, 2004; Soric et al., 
2013), con el temperamento (Esquivel, 2014), 
con el aprendizaje y el desempeño académicos 
(Pekrun & Linnenbrink-García, 2012; Shutz & 
Davis, 2000; Zeidner, 1998), con el desempeño 
laboral (Araujo & Leal, 2007), con el desarrollo y 
el apego (Diamond & Aspinwall, 2003; Calkins 
& Leerkes, 2011), con la socialización (Lopes 
et al., 2005; McShane, Utendale, Coplan, & 
Vyncke, 2008; Sheffield, Silk, Steinberg, Myers, 
& Rachel, 2007) y con la ansiedad (Garnefski 
& Kraaij, 2006; Garnefski, Kraaij, & Spinhoven, 
2001). 

La identificación de las variables que se re-
lacionan significativamente con la regulación 
emocional ha permitido mejorar las caracte-
rísticas psicométricas de los instrumentos de 
evaluación, así como estudiar el fenómeno a 
profundidad. En la tabla 2 se sintetizan los 
hallazgos recabados por las autoras al revisar la 
validación de escalas de regulación emocional 
construidas o adaptadas para población hispa-
nohablante. Se señalan las variables con las que 
la regulación se ha encontrado correlacionada 
positiva o negativamente.

En suma, las estrategias de regulación emo-
cional se encuentran asociadas con variables de 
personalidad, afrontamiento, inteligencia emo-
cional, problemas conductuales, bienestar sub-
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jetivo, emociones positivas y negativas, soporte 
social y relaciones interpersonales. 

Enseguida se analizan los principales instru-
mentos de autorreporte que miden la regulación 
emocional con población hispanohablante en 
términos de su congruencia y solidez teóricas, así 
como de su rigor psicométrico, con el propósito 
de apoyar al investigador del área en la selección, 
adaptación, validación o diseño de instrumentos 
en español para la evaluación del constructo.

Medición de la regulación emocional
La regulación emocional es un constructo suma-
mente complejo; así lo han reconocido autores 
como Gross y John (2003), Cole, y colegas 
(2004), Koole (2009), Charland (2011), Kappas 
(2011) y Company y colegas (2012). Ello ha im-
plicado considerables desafíos para el desarrollo 
de una definición operacional comprensiva y 
consistente (Gross & Levenson, 1997) y ha dado 
lugar a diferencias con respecto a la naturaleza 
de los factores que deben ser considerados en 
la medición del constructo, así como al cues-
tionamiento respecto del grado en el que los 
investigadores realmente lo miden. 

Los teóricos del desarrollo comenzaron a po-
ner atención a la regulación emocional infantil 
desde la década de los ochenta, lo cual dio por 

resultado una gran cantidad de escalas observa-
cionales y entrevistas para evaluar el constructo 
en la infancia. A finales de los noventa se inició el 
estudio del impacto de la regulación emocional 
en la edad adulta y se desarrollaron diversas es-
calas de autorreporte para evaluarla, mismas que 
fueron adaptadas para adolescentes o sentaron 
las bases para que se diseñaran algunas dirigidas 
a esta población. 

Adrian y colegas (2011) analizaron los es-
tudios sobre regulación emocional publicados 
de 1976 a 2010 en 42 revistas enfocadas a la 
psicología. Encontraron que la mayoría de los 
estudios fueron publicados entre 2000 y 2010, y 
que el 69 % correspondieron a la etapa infantil, 
75 % a la de preescolar, 92 % a la niñez, y 88 % 
a la adolescencia. Observaron que, para la etapa 
infantil, los estudios más comunes fueron los 
longitudinales de tipo observacional. Para la 
edad preescolar, la cantidad de este tipo de es-
tudios disminuyó y se utilizó también el reporte 
de padres y maestros para valorar la regulación 
emocional. En la niñez, el constructo se evaluó 
principalmente a través del autorreporte y del 
reporte de los profesores o padres, junto con 
observaciones directas. 

Finalmente, los autores reportan que las in-
vestigaciones sobre regulación emocional con 

Tabla 2. Red nomológica de la regulación emocional

Estrategias Correlación
r < .30, p < .05 Variables asociadas

Reevaluación
Supresión 
Autoculpa
Rumiación
Focalización positiva
Catastrofización
Culpar a otros
Desregulación
Inhibición

Positiva

Abandono psicológico
Inteligencia emocional
Adaptación, reparación del ánimo
Agradabilidad
Procesamiento emocional
Afecto positivo e instrumental
Efecto y emocionalidad negativos
Problemas conductuales
Apoyo social

Reevaluación
Supresión 
Afrontamiento 
Empeoramiento 
de emociones negativas

Negativa

Neuroticismo
Expresión emocional
Extraversión
Soporte social
Relaciones positivas
Afecto negativo
Problemas conductuales
Manejo emocional
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adolescentes utilizaron en su gran mayoría el 
autorreporte y sólo algunos la observación. En 
total, los autores reportan 90 métodos y escalas 
que fueron utilizados para evaluar el constructo. 
Entre éstos destacan: la Emotion Regulation 
Checklist, ERC, de Shields y Cicchetti (1997), 
con 31 estudios; la Children’s Emotion Ma-
nagement Scales, CEMS, de Zeman y colegas 
(2001), con 12 estudios; la Emotion/Affect 
Regulation Interview, ERI, ARI, de Zeman 
y Garber (1996), con 10 estudios; la Emo-
tion Expression Scale for Children, EESC, de 
Penza-Clyve y Zeman (2002), con 8 estudios, y 
los paradigmas de tareas de retraso de la grati-
ficación, espera y separación del objeto deseado 
para preescolares de Block y Block (1980) y Cole 
y colegas (2004), con 14 estudios. 

Kinkead, Garrido y Uribe (2011) publicaron 
una revisión de las modalidades de evaluación en 
la regulación emocional. Seleccionaron escalas y 
pautas de entrevistas en inglés que consideraron 
válidas para aproximarse al constructo. Aunque 
no reportan los índices de validez o confiabilidad 
para todas las escalas, describen el estudio en el 
que se elaboró, los resultados encontrados y los 
participantes. 

Los autores incluyeron en su lista: el An-
ger Control Inventory (Hoshmand & Aus-
tin, 1987), el Cognitive Emotion Regulation 
Questionnaire, CERQ (Garnefski et al., 2001), 
el Social Phobia and Anxiety Inventory, SPAI 
(Mauss, Whilhelm, & Gross, 2004), la Meta-
Emotion Interview Parent Version, MEI-PV 
(Katz & Gottman, 1999; citado en Shipman 
et al., 2007), la Emotion Regulation Checklist, 
ERC (Shields & Cicchetti, 1997), el Regula-
tion of the Emotions Questionnaire (Philips 
& Power, 2007), el Inventory of Cognitive 
Affect Regulation Strategies, ICARUS (Wol-
fsdorf, Hayes, Carver, Bird, & Perlman, 2006), 
el Emotion Regulation Questionnaire, ERQ 
(Gross & John, 2003), y el Implicit Assessment 
Test, ER-IAT (Greenwald, Nosek, & Banaji, 
2003).

Respecto de las escalas de evaluación de 
la regulación emocional en español, Cabello, 
Fernández-Berrocal, Ruiz-Aranda y Extremera 
(2006) examinaron la posibilidad de integrar 
teóricamente diferentes medidas de regulación 
emocional: la Escala de Inteligencia Emocional 
Percibida, TMMS (Salovey, Mayer, Goldman, 
Turvey, & Palfai, 1995), la Escala de Afronta-
miento Emocional, EAC (Stanton, Parsa, & 
Austenfeld, 2002), y el Cuestionario de Regu-
lación Emocional, ERQ (Gross & John, 2003). 
Los autores relacionaron las escalas entre sí y 
con medidas de satisfacción vital y autoestima; 
encontraron que las aparentemente diferentes 
corrientes estudiadas por cada instrumento co-
rresponden en realidad al mismo constructo y a 
las mismas estrategias de regulación emocional. 

Gómez Pérez y Calleja (en prensa) reali-
zaron una búsqueda de investigaciones sobre 
regulación emocional publicadas del año 2000 
al 2014 en revistas indizadas en la base de datos 
PsycINFO; encontraron que la mayoría de los 
estudios habían sido realizados en Europa y Asia 
(Alemania, Turquía, Francia, España y China), 
varios de ellos para adaptar y estandarizar el 
Emotion Regulation Questionnaire de Gross y 
John, desarrollado en 2003. 

También se reporta la creación y utilización 
de otros instrumentos, como el Affective Style 
Questionnaire (Hofmann y Kashdan, 2010), el 
Affective Control State (Melka, Lancaster, Ro-
dríguez, Bryant, & Weston, 2011), la Emotion 
Dysregulation Measure (Newhill, Bell, Eack, & 
Mulvey, 2010), la Regulatory Emotional Self-
Efficacy Scale (Caprara et al., 2008), la Cog-
nitive Emotion Regulation Scale (Garnefsky 
& Kraaij, 2007), el Emotion Regulation Index 
for Children and Adolescents (MacDermott, 
Gullone, Allen, King, & Tonge, 2010), y la 
Difficulties in Emotion Regulation Scale (Gratz 
& Roemer, 2004). 

Asimismo, se han elaborado tareas o entre-
vistas para valorar la regulación emocional. Por 
ejemplo, Wheeler y Carlson (2000) desarrollaron 
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una tarea para niños en la que se les presentaba 
una situación elicitadora de emociones tanto po-
sitivas como negativas (ganar premios deseables 
o indeseables); posteriormente se les pedía que 
reportaran sus emociones a través de tres pregun-
tas con respuestas tipo Likert de cinco puntos: 
cómo se sintieron al obtener el premio, qué tan 
frustrados estaban y qué tanto les gustó el premio. 

Graziano, Reavis, Keane y Calkins (2006) y 
Blandon, Calkins, Keane y O’Brien (2008) han 
utilizado instrumentos construidos antes del año 
2000, como la Emotion Regulation Checklist 
(Shields & Cicchetti, 1997), dados sus altos 
índices de confiabilidad y validez (diferencias 
entre niños maltratados vs. no maltratados, y 
bien regulados vs. no regulados), así como por 
la población a la que va dirigida (niñas y niños 
de seis a diez años) y las dimensiones que evalúa 
(labilidad afectiva, intensidad, valencia, flexibi-
lidad y adecuación situacional).

Actualmente, existen siete escalas de autorre-
porte para adolescentes y adultos, en inglés, que 
se han popularizado entre los investigadores por 
sus propósitos, su marco teórico y sus índices de 
confiabilidad y validez. Han sido ampliamente 
validadas en diversos idiomas (español, por-
tugués, italiano, suizo, alemán, turco, francés) 
y poblaciones (niños, adolescentes y adultos). 
Éstas son:

1. Emotion Regulation Questionnaire, de Gross 
y John (1998). Children’s Emotions Mana-
gement Scales (ira, tristeza y preocupación), 
de Zeman y colegas (2001); y de Zeman, 
Cassano, Suveg, & Shipman (2010).

2. Difficulties in Emotion Regulation Ques-
tionnaire, de Gratz y Roemer (2004).

3. Cognitive Emotion Regulation Questionnai-
re, de Garnefsky y Kraaij (2007).

4. Affective Control Scale, de Williams y Cham-
bles (1992; citados en Tayyebi, Abolghasemi, 
Mahmood y Monirpoor, 2013).

5. The Regulatory Emotional Self-Efficacy Sca-
le, de Kirk, Schutte y Hine (2008).

6. Emotion Regulation Checklist, de Shields y 
Cicchetti (1997).

Respecto de las escalas en español, se ha 
construido en México la serie Estimación Cog-
noscitiva de los Procesos de Regulación Emo-
cional (ECPRE), para las emociones de amor 
(Carrasco Chávez & Sánchez Aragón, 2009), 
enojo (Sánchez Aragón & Díaz-Loving, 2009), 
frustración (Sánchez Aragón & Díaz-Loving, 
2009 falta), miedo (Martínez Pérez et al., 2009) 
y tristeza (Sánchez Aragón et al., 2014). 

Las principales aportaciones de las escalas 
ECPRE consisten en que operacionalizan las 
estrategias de Gross y Thompson (2007) con po-
blación mexicana y muestran que hay estrategias 
que se utilizan más para regular ciertas emo-
ciones; por ejemplo, la estrategia de selección 
de la situación no se utiliza para la frustración, 
y la estrategia de modificación de la situación 
no se sostuvo en la emoción de enojo (Sánchez 
Aragón & Díaz Loving, 2009).

Por su parte, Ortiz Jara (2014) desarrolló, 
también en México, la Escala de Regulación 
Emocional para Niños (EREN), y en España, 
Company y colegas (2012) elaboraron el Cues-
tionario de Regulación Emocional Interperso-
nal de Ira y Tristeza (CREI).

Aunque existen algunas escalas desarrolladas 
originalmente en español, la mayoría de las 
escalas que se emplean en los países de habla 
hispana para medir la regulación emocional 
corresponden a adaptaciones de básicamente 
diez instrumentos creados en Estados Unidos 
en idioma inglés, las cuales se han validado en 
Argentina, Chile, España, México y Perú. En la 
tabla 3 se muestran las escalas originales y sus 
adaptaciones. 

Actualmente, los países de habla hispana 
poseen variedad de escalas adaptadas para medir 
regulación emocional que se han popularizado 
tanto por su referente teórico (en la gran mayoría 
de los casos el modelo de Gross y Thompson, 
2007), como por los índices de validez y confia-

Tabla 3. Escalas de regulación emocional originales 
en inglés y sus adaptaciones al español

Escalas originales en inglés Escalas adaptadas al español

Emotion Regulation Questionnaire 
(Gross & John, 2003)

Cuestionario de regulación emocional en español (España)
Cabello y colegas (2006)

Cuestionario de regulación emocional en español (España)
Cabello, Fernández-Berrocal y Gross (2013)

Cuestionario de autorregulación emocional (Perú)
Gargurevich y Matos (2010)

Difficulties in Emotion Regulation Scale
(Gratz & Roemer, 2004)

Escala de dificultades en la regulación emocional (Chile)
Guzmán-González, Trabucco, Urzúa, Garrido y Leiva (2014)

Escala de dificultades en la regulación emocional en español-adoles-
centes (España)
Gómez, Penelo y De la Osa (2014)

Escala de dificultades en la regulación emocional en español (México)
Marín, Robles, González-Forteza y Andrade (2012)

Escala de dificultades en la regulación emocional en español-adultos 
(España)
Hervás y Jódar (2008)

Escala de dificultades en la regulación emocional en español (Argen-
tina-adultos)
Medrano y Trógolo (2014)

Cognitive Emotion Regulation Questionnaire
(Garnefski & Kraaij, 2007)

Cuestionario de regulación emocional cognitiva en español-adultos
Domínguez-Sánchez, Lasa-Aristu, Amor y Holgado-Tello (2011)

Cuestionario de regulación emocional cognitiva en español (Argenti-
na-adultos)
Medrano, Moretti, Ortiz y Pereno (2013)

Cognitive emotion regulation questionnaire 18-
item version
(Garnefski & Kraaij, 2006)

Cuestionario de regulación emocional cognitiva versión corta en espa-
ñol-adolescentes
Rey y Extremera (2011)

Children’s Emotions Management Scales (sad-
ness, anger, worry) (Zeman et al., 2001; Zeman et 
al., 2010)

Escalas de manejo emocional de la tristeza, el enojo y la preocupación 
para niños
Mendoza (2010)

Measure of Affect Regulation Styles (Larsen & Priz-
mic, 2004)

Medida de estilos de regulación afectiva en español, ampliada en ira y 
tristeza
Páez, Martínez, Sevillano, Mendiburo y Campos (2012)

Emotion Regulation of Others and Self (Niven et 
al., 2011)

Regulación emocional de los otros y del yo
Da Costa, Páez, Oriol y Unzueta (2014)

Interpersonal Emotion Management Strategies 
Scale (Little et al., 2011)

Cuestionario de interregulación emocional
Da Costa, Páez, Oriol y Unzueta (2014)
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6. Emotion Regulation Checklist, de Shields y 
Cicchetti (1997).

Respecto de las escalas en español, se ha 
construido en México la serie Estimación Cog-
noscitiva de los Procesos de Regulación Emo-
cional (ECPRE), para las emociones de amor 
(Carrasco Chávez & Sánchez Aragón, 2009), 
enojo (Sánchez Aragón & Díaz-Loving, 2009), 
frustración (Sánchez Aragón & Díaz-Loving, 
2009 falta), miedo (Martínez Pérez et al., 2009) 
y tristeza (Sánchez Aragón et al., 2014). 

Las principales aportaciones de las escalas 
ECPRE consisten en que operacionalizan las 
estrategias de Gross y Thompson (2007) con po-
blación mexicana y muestran que hay estrategias 
que se utilizan más para regular ciertas emo-
ciones; por ejemplo, la estrategia de selección 
de la situación no se utiliza para la frustración, 
y la estrategia de modificación de la situación 
no se sostuvo en la emoción de enojo (Sánchez 
Aragón & Díaz Loving, 2009).

Por su parte, Ortiz Jara (2014) desarrolló, 
también en México, la Escala de Regulación 
Emocional para Niños (EREN), y en España, 
Company y colegas (2012) elaboraron el Cues-
tionario de Regulación Emocional Interperso-
nal de Ira y Tristeza (CREI).

Aunque existen algunas escalas desarrolladas 
originalmente en español, la mayoría de las 
escalas que se emplean en los países de habla 
hispana para medir la regulación emocional 
corresponden a adaptaciones de básicamente 
diez instrumentos creados en Estados Unidos 
en idioma inglés, las cuales se han validado en 
Argentina, Chile, España, México y Perú. En la 
tabla 3 se muestran las escalas originales y sus 
adaptaciones. 

Actualmente, los países de habla hispana 
poseen variedad de escalas adaptadas para medir 
regulación emocional que se han popularizado 
tanto por su referente teórico (en la gran mayoría 
de los casos el modelo de Gross y Thompson, 
2007), como por los índices de validez y confia-

Tabla 3. Escalas de regulación emocional originales 
en inglés y sus adaptaciones al español

Escalas originales en inglés Escalas adaptadas al español

Emotion Regulation Questionnaire 
(Gross & John, 2003)

Cuestionario de regulación emocional en español (España)
Cabello y colegas (2006)

Cuestionario de regulación emocional en español (España)
Cabello, Fernández-Berrocal y Gross (2013)

Cuestionario de autorregulación emocional (Perú)
Gargurevich y Matos (2010)

Difficulties in Emotion Regulation Scale
(Gratz & Roemer, 2004)

Escala de dificultades en la regulación emocional (Chile)
Guzmán-González, Trabucco, Urzúa, Garrido y Leiva (2014)

Escala de dificultades en la regulación emocional en español-adoles-
centes (España)
Gómez, Penelo y De la Osa (2014)

Escala de dificultades en la regulación emocional en español (México)
Marín, Robles, González-Forteza y Andrade (2012)

Escala de dificultades en la regulación emocional en español-adultos 
(España)
Hervás y Jódar (2008)

Escala de dificultades en la regulación emocional en español (Argen-
tina-adultos)
Medrano y Trógolo (2014)

Cognitive Emotion Regulation Questionnaire
(Garnefski & Kraaij, 2007)

Cuestionario de regulación emocional cognitiva en español-adultos
Domínguez-Sánchez, Lasa-Aristu, Amor y Holgado-Tello (2011)

Cuestionario de regulación emocional cognitiva en español (Argenti-
na-adultos)
Medrano, Moretti, Ortiz y Pereno (2013)

Cognitive emotion regulation questionnaire 18-
item version
(Garnefski & Kraaij, 2006)

Cuestionario de regulación emocional cognitiva versión corta en espa-
ñol-adolescentes
Rey y Extremera (2011)

Children’s Emotions Management Scales (sad-
ness, anger, worry) (Zeman et al., 2001; Zeman et 
al., 2010)

Escalas de manejo emocional de la tristeza, el enojo y la preocupación 
para niños
Mendoza (2010)

Measure of Affect Regulation Styles (Larsen & Priz-
mic, 2004)

Medida de estilos de regulación afectiva en español, ampliada en ira y 
tristeza
Páez, Martínez, Sevillano, Mendiburo y Campos (2012)

Emotion Regulation of Others and Self (Niven et 
al., 2011)

Regulación emocional de los otros y del yo
Da Costa, Páez, Oriol y Unzueta (2014)

Interpersonal Emotion Management Strategies 
Scale (Little et al., 2011)

Cuestionario de interregulación emocional
Da Costa, Páez, Oriol y Unzueta (2014)

bilidad que arrojan. Asimismo, ya se cuenta con 
escalas construidas originalmente en español, 
como las escalas mexicanas ECPRE. 

Sin embargo, en un estudio reciente se encon-
tró que las escalas en español poseen menor rigor 
psicométrico que sus contrapartes anglosajonas, 
el déficit principal se encuentra en el proceso 

de validación: muy pocas escalas cuentan con 
validez concurrente y de constructo, la mayoría 
se quedó en un proceso de validación por jueces 
(Gómez Pérez & Calleja, en prensa). 

Aunado a lo anterior y al hecho de que tanto 
las emociones como las estrategias dependen 
de las características del individuo, la situa-
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ción, el contexto y la cultura (Carver & Sheier, 
2011; Gross & Feldman-Barret, 2011; Sánchez 
Aragón, 2010), se invita a los investigadores de 
habla hispana a desarrollar escalas de regulación 
emocional que cumplan tanto con sus propósitos 
como con altos estándares psicométricos. 

En el siguiente apartado se comentan los 
hallazgos encontrados en el presente estudio.

CONCLUSIONES
La regulación emocional impacta sustancial-
mente el comportamiento: determina la manera 
en que las personas evalúan lo que les acontece 
y sus reacciones ante las demandas cotidianas 
del entorno, así como el empeño que ponen 
en su trabajo, cuánto aprenden y con quiénes y 
cómo se relacionan, entre muchos otros aspectos 
centrales de su vida.

Debido a la polisemia del término emoción, las 
dificultades que se enfrentan para su medición, 
y a que el interés en las variables emocionales 
es relativamente reciente, la definición de la re-
gulación emocional se encuentra en proceso de 
desarrollo, de tal manera que aún no se cuenta 
con una definición consensuada, que incluya 
todas sus dimensiones y que considere una 
taxonomía de las estrategias que se ponen en 
práctica (Tamir, 2011). 

La mayoría de los autores (Cole et al., 2004; 
Eisenberg & Spinrad, 2004; Gross, 1998; Gross 
& Thompson, 2007; Koole, 2009; Lopes et al., 
2004) están de acuerdo en que se trata de un 
proceso de toma de decisiones sobre las emocio-
nes que se experimentan y la puesta en práctica 
de una serie de estrategias para modularlas en 
función de propósitos personales, sociales y de 
las demandas del entorno. Sin embargo, se dife-
rencian principalmente en dos aspectos: la con-
ceptualización de la emoción desde la que parten 
y el grado en el que incorporan aspectos sociales. 

Otras posiciones (Carver & Sheier, 2011; 
Charland, 2011) conceptualizan a la regulación 
de las emociones como un proceso inherente a 
la emoción y como un ciclo de retroalimenta-

ción entre emoción y conducta, que modifica la 
emoción a través del comportamiento que ésta 
moviliza. 

Tomando en cuenta las perspectivas anterio-
res, la regulación emocional consistiría en un 
proceso que se dirige a modificar las emociones 
experimentadas con: mecanismos autorregu-
latorios automáticos; procesos automáticos de 
modulación de la emoción a través de conductas 
de acercamiento y evitación; y la selección de 
estrategias en función de propósitos tanto per-
sonales y sociales como del entorno. 

Los procesos de autorregulación emocional, 
de regulación a través de la emoción y de regu-
lación de la emoción son complementarios, y 
se ponen en marcha dependiendo de variables 
como la edad. Por ejemplo, en la infancia, la 
regulación emocional se da principalmente a 
través de mecanismos autorregulatorios auto-
máticos; posteriormente, a través de la corregu-
lación materna y de la capacidad para acercarse 
o evitar determinadas situaciones, se ponen en 
práctica procesos de regulación a través de la 
emoción; finalmente, en la adolescencia, se de-
sarrollan las estrategias de regulación emocional, 
las cuales se consolidan y modifican durante la 
adultez (Calkins & Leerkes, 2011; Diamond & 
Aspinwall, 2003).

Además de considerar a la regulación emocio-
nal como un continuo que va de lo automático 
y extrínseco a lo propositivo e intrínseco, las 
estrategias que se ponen en práctica se han cla-
sificado principalmente en: reapreciativas versus 
supresivas (Gross & John, 2003); dirigidas a los 
sistemas generadores de la emoción y dirigidas 
a las funciones psicológicas de la regulación 
(Koole, 2009); para modificar afectos negativos 
o positivos (Larsen & Prizmic, 2004); enfocadas 
en el antecedente versus enfocadas en la res-
puesta (Gross & Thompson, 2007); automáticas 
contra controladas (Koole, 2009); e intrínsecas 
versus extrínsecas (Niven et al., 2011). 

En términos operacionales, los investigadores 
que han medido las estrategias de regulación 
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emocional reportan dimensiones cognitivas 
(pensamientos), conductuales (acciones) y cog-
nitivo/conductuales (pensamientos y acciones) 
(Gómez & Calleja, en prensa).

Debido a la variedad de estrategias de re-
gulación emocional que los individuos ponen 
en práctica, su medición constituye un reto 
para los investigadores, quienes deben decidir 
qué dimensiones habrán de evaluar. Existen 
instrumentos que miden desde dos estrategias 
específicas, como el ERQ desarrollado por John 
y Gross (2004), hasta aquellos que integran 
muchas dimensiones, como el MARS (Larsen 
& Prizmic, 2004), con siete factores y 32 reacti-
vos, o la ECPRE en español (Carrasco Chávez 
& Sánchez-Aragón, 2009), que cuenta con 12 
factores y 150 reactivos para el caso del amor. Por 
tanto, con el propósito de apoyar el desarrollo 
científico del constructo, es fundamental hacer 
y validar escalas psicométricas que evalúen las 
diversas dimensiones de la regulación emocional 
en distintas poblaciones.

La investigación ha mostrado también que la 
regulación emocional impacta la motivación y 
el aprendizaje, ya que influye en las emociones 
que los estudiantes experimentan durante las 
clases (Pekrun & Linnenbrink-García, 2012); 
que las personas regulan sus emociones para 
pedir ayuda (Butler & Randall, 2013), modificar 
el entorno social (Mesquita, 2010), comunicar u 
ocultar sus sentimientos (Campos et al., 2011); 
y que la regulación interpersonal tiene lugar 
cuando los demás ponen en práctica estrategias 
para modificar las emociones de una persona 
(Charland, 2011). 

La presente revisión permite aclarar, hasta 
cierto punto, cuál es la diferencia entre defi-
nición de regulación emocional, los procesos 
relacionados con ella y las estrategias. En este 
sentido, se puede señalar que la definición de 
regulación emocional es la conceptualización 
que integra tanto a los objetivos de la regulación 
como a los procesos a través de los que ocurre 
y las estrategias que los individuos ponen en 

práctica. Una buena definición de regulación 
emocional es la propuesta por Gross y Thomp-
son (2007), por ejemplo, ya que incluye tanto 
los objetivos (aumentar, disminuir, sostener la 
emoción) como los procesos (antes, durante o 
después de que aparece la emoción) y las estra-
tegias (reapreciativas o supresivas, por ejemplo), 
de ahí su popularización. 

Por su parte, los procesos están determinados 
por los mecanismos que se activan para regular 
las emociones. La clasificación que se muestra 
aquí que va de un continuo de mecanismos 
automáticos a conscientes es un ejemplo de 
los procesos que se realizan para modificar la 
experiencia emocional. 

Finalmente, las estrategias tienen que ver con 
los sentimientos, pensamientos y acciones aso-
ciados a las emociones (Gross, 1998); es decir, se 
tratan de la operacionalización de la regulación 
emocional: ¿cómo se puede saber si un individuo 
regula sus emociones y de qué manera lo hace? 
A través de lo que siente, piensa y realiza al 
experimentar determinada emoción. 

En su artículo de 2011, Tamir pone de ma-
nifiesto que el concepto de regulación emocional 
no está naciendo, sino madurando. De acuerdo 
con la autora, la investigación actual debería en-
caminarse a estudiar los efectos de la regulación 
emocional no sólo en la emoción, sino también 
en la fisiología, la cognición, la motivación, el 
comportamiento y el entorno social del indivi-
duo. También habría que estudiar las razones por 
las cuales las personas regulan sus emociones, la 
diferenciación entre la emoción generada y la 
emoción regulada, la diferencia entre la regula-
ción intrapersonal y la interpersonal, y la forma 
de garantizar la validez tanto interna como 
externa en las investigaciones sobre el tema.

Campos y colegas (2011) proponen algunas 
consideraciones para la realización de estudios 
contemporáneos en el campo de la regulación 
emocional: a) controlar la emoción evocada 
respecto de la cual se valoran las estrategias de 
regulación; b) controlar la meta del individuo, 
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es decir, que utilice determinada estrategia o 
que regule su emoción con ciertos propósitos; 
c) controlar el contexto; d) realizar más inves-
tigación en el campo de las relaciones sociales; 
e) crear mediciones objetivas de los resultados 
de la regulación emocional, que incorporen 
diversos indicadores y consideren las diferentes 
subdimensiones del constructo, y e) proponer 
modelos de regulación emocional que tomen 
en cuenta todas las variables involucradas y sus 
relaciones, de acuerdo con la teoría y los hallaz-
gos empíricos. Considerar estas propuestas en 
la investigación ayudará a ampliar y profundi-
zar el conocimiento científico de la regulación 
emocional.

Fortalezas y direcciones futuras
La presente revisión de la literatura sobre la 
regulación emocional ha hecho evidente el gran 
crecimiento de la investigación en este campo 
en las últimas dos décadas. Es de notar la cada 
vez más destacada labor de investigadores lati-
noamericanos y españoles en el área, tendencia 
que, al parecer, continuará en los próximos años.

Puesto que las emociones están presentes en 
la vida cotidiana de las personas, y sus conse-
cuencias no son inocuas, ya que pueden ayu-
darlas a responder con eficacia a las dificultades 
que enfrentan, pero también es posible que 
las lleven a comportarse de forma destructiva, 
Gross (2013) ha señalado que uno de los retos 
esenciales del área de la regulación emocional 
es entender cómo cultivar las emociones útiles 
y manejar las dañinas. 

Si bien se han dado avances al respecto, aún 
es necesario someter a prueba empírica la gran 
diversidad de estrategias de regulación emocio-
nal que han sido reportadas y de las cuales sólo 
algunas han podido ser establecidas; también 
habrá que estudiar cómo se desarrollan, cuál es 
su efecto sobre las emociones y cómo modificar 
formas no adaptativas de regulación emocional. 

En términos teóricos, aun cuando se han 
generado modelos explicativos, es necesario es-

pecificar los procesos involucrados y las condi-
ciones contextuales que los afectan. Particular-
mente para los investigadores hispanohablantes, 
un reto es evaluar y analizar en qué medida los 
hallazgos y modelos generados en otras cultu-
ras se aplican a las nuestras y qué procesos son 
idiosincráticos.
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